EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial proceda a reglamentar la Ley Nº 9.008, que dispone la definición y demarcación de la línea de ribera y mapas de zonas de riesgo hídrico en los ríos Paraná, Uruguay e interiores, que fuera sancionada por la Legislatura el día 22 de mayo de 1996. 


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 13 de diciembre de 2018.


    C.P.N. Adán Humberto BAHL
Presidente H. C. de Senadores


				                        Natalio Juan GERDAU
				       Secretario H. C. de Senadores
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